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Al Pleno del Consejo de la Transparencia de la Región de Murcia. 

 

 

Se ha elevado a esta Presidencia la iniciativa de los Sres. Consejeros: 

D. José Hernández Aparicio. 

D. José Luis Sanchez Fagundez. 

D. Santiago Álvarez Carreño. 

D. Jesús Mariano Viviana Ortiz. 

D. Rafael Esteban Palazón.  

D. Francisco Lucas Ayala. 

D. Juan José Molina Gallardo.  

Se insta a esta Presidencia que eleve al Pleno una propuesta para la modificación de la relación de puestos 
de trabajo del Consejo, en el sentido de que los puestos que la integran puedan ser provistos no solamente 
por funcionarios de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia sino también por los de otras 
administraciones.  

Motivan su propuesta en la independencia orgánica y funcional que ha de tener el Consejo, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 12/2014 de 16 de diciembre, que lo creo y lo regula, así como en el hecho del 
reconocimiento de su propia personalidad jurídica conforme al Auto del Tribunal Superior de Justicia de la 
Región de Murcia de fecha 7 de abril de 2021, dictado en recurso contencioso administrativo nº 0000258 
/2020  que se sigue a instancias de la CARM contra la resolución del Consejo recaída en la reclamación que 
se tramito con la referencia R-060-2019. Este pronunciamiento jurisdiccional deja bien patente el carácter 
independiente del Consejo. 

La relación de puestos de trabajo del Consejo1  se configuro inicialmente con personal proveniente 
únicamente de la Administración Regional. Después, ya en el año 20182  se modificó el puesto de Técnico 
Consultor para que pudiera ser provisto no solo por un funcionario de la CARM, sino también por cualquier 
otro perteneciente a otras administraciones. 

El hecho de que el resto de puestos de trabajo del Consejo únicamente puedan ser provistos por 
funcionarios de la CARM, constituye una limitación en perjuicio de los funcionarios de otras 
administraciones que, teniendo la categoría y requisitos para el desempeño de estos puestos, sin embargo, 
se ven limitadas sus expectativas contrariamente al desarrollo de la carrera profesional y a la movilidad 
funcional. Por otra parte, desde el punto de vista de la independencia orgánica y funcional del Consejo no 
cabe duda que se incrementa en la medida en que sus empleados no dependen únicamente de una de las 
Administraciones sobre las que ejerce su control de la transparencia.  Además, no cabe duda que la 
apertura de las posibilidades en la concurrencia de funcionarios para la provisión de los puestos permitirá 
que la ya de por si corta plantilla del Consejo pueda contar con las mejores posibilidades para tener los 
mejores funcionarios. Y, en fin, la diversidad en la cultura funcionarial del Consejo repercutirá en un claro 
beneficio desde el punto de vista de la comprensión de la diversidad de las administraciones que están 

                                                           
1   Puede consultarse en el siguiente enlace https://www.consejodetransparencia-rm.es/recursos-humanos/ 
2   Puede consultarse la modificación en el siguiente enlace https://www.consejodetransparencia-rm.es/wp-
content/uploads/2020/05/BORM-23-03-2018.png 
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sujetas a su control. Desde luego no es lo más apropiado para enfrentarse al control de la diversidad de 
entidades que contemplan los artículos 6 y 7 de la Ley 12/2014, que los funcionarios del Consejo sean 
únicamente de la CARM. 

Por todo ello, asumiendo esta Presidencia la iniciativa de los Consejeros referidos, entendemos que lo más 
conveniente para el funcionamiento del Consejo, teniendo en cuenta su naturaleza y sus fines, es que los 
distintos puestos de trabajo que integran su plantilla, puedan ser provistos por los funcionarios a los que 
se refiere el artículo 2.1 del Texto Refundido del Estatuto del Empleado Público, proponiendo al Pleno del 
Consejo la adopción del siguiente acuerdo: 

Modificar la relación de puestos de trabajo del Consejo de la Transparencia de la Región de Murcia con el 
fin de que todas sus plazas puedan proveerse por funcionarios incluidos en el artículo 2.1 del Texto 
Refundido del Estatuto del Empleado Público, manteniéndose los demás requisitos que para su 
desempeño exige la relación de puestos de trabajo.  

  

Lo que se propone al Pleno para su aprobación. 

 
El Presidente del Consejo 
Julián Pérez-Templado Jordán 
(Documento firmado electrónicamente al margen) 

 

PE
RE

Z-
TE

M
PL

AD
O

 J
O

RD
ÁN

, J
UL

IA
N

01
/0

7/
20

21
 1

1:
33

:4
9

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-9
82

03
08

8-
da

4f
-2

3d
6-

eb
4c

-0
05

05
69

b6
28

0

https://www.consejodetransparencia-rm.es/
mailto:oficinactrm@carm.es
mailto:presidente.consejotransparencia@carm.es

